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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las levo-», órdenes y anuncios quo hayan de in
sertano on los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han do man
dar al Jofe Político respectivo, por cuyo conducto 
ao pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(JUal o r d i t i dt 6 it Abril de IS39.) 

Sí p i b l i f » t í C e i l * i e Í M excepto Iti j o B h ; « i . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas mensuales antici
pad as; fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimostio, 18 al semestre y 
28'50 por un año. . . . , „ 

Se admiton suscripciones en Madrid, en la Administración cei U L I 
T I S , plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, di recta monto por 
medio de oa iU a la Administración con inclusión del importe d 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Í; medio de oarta a la Administrador 
i tiempo de ahono en timbres móviles, 

I.as disposiciones do lag Autoridades, oxcopto los 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, so inaor-
tarán oficialmente^ asimismo cualquier anuncio 
concerniente a lservioio nacional que dimano do las 
mismas; poro las de interés particular pagarán 50 
céntimos do peseta por cada linea de inserción. 

Rómtrt uelU SO ríntimoi ii p»itt». 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de la Sobernacifc 
REAL ORDEN 

Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente relativo a la aprobación del 
proyecto de reforma de 1« proiongaoión de la 
calle de Preciados y enlaoe de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá, dicho alto Cuerpo ha emiti
do, oon fecha 15 de Jolio último, el siguiente dio-
tamen: 

« txemo. Sr.: En cumplimiento de Real orden 
comunioftda en 24 de Junio último por el Ministe 
rio del digno cargo de V. E. , el Consejo de Esta
do en pleno ha examinado el adjunto expediente, 
del cual resulta: 

»Que el Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Madrid, en cumplimiento de acuerdo de la 
misma Corporación, solicitó del Ministerio, en ins
tancia fecha 18 de Noviembre de 1898, autoriza
ción para proceder al estudio definitivo del ante
proyecto formado por los Arqaiteotos municipales 
D. Kranoisco Andrés Octavio y D. José López Sa-
laberry, para la reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
oon la calle do Alcalá, tomando oomo base el pro
yecto aprobado en 28 de Enero de 1862 y utili
zando las expropiaciones ya hechas. Concedida 
dicha autorización con la fórmula de «sin perjui
cio de los derechos qae sobre el particular se hu
biesen adquirldo>, por Real orden fecha 27 de 
Enero de 1899 se precedió, con cargo al presu-
pacsto municipal y bajo la direcoión de los Ar
quitectos antes expresados, & la práctica de loa 
estudios correspondientes, los cuales quedaron 
ultimados en 2 de Julio de 1901, ó sea dentro del 
plazo de prórroga ooncedido al efecto por Real 
orden de 26 de Enero del mismo afio. Como oon-
secuenoia de tales estudios propusieron los Ar
quitectos Ootavio y Salaberry la apertura de una 
calle en linea recta, con un ancho de 20 metros, 
que, partiendo de la plaza de Leganitos, termi
nase en la del Callao; otra con un anoho de 35, 
desde este último punto ¿ la Red de San Luis, la 
cual deberla quedar nnida con la calle de Aloalá, 

cerca de la iglesia de San José, por otra vfa del 
mismo ancho que la primera. Al proyecto acom
pañaron la correspondiente Memoria descriptiva, 
planos, presupuestos, relación oompleta de todos 
los bienes y derechos cuya expropiación pardal 
ó total estimaron necesaria, valoración de los 
mií mos derechos (con exoepoión de los reales es 
tablecidas sobre inmuebles), valoraoión de las 
vias públicas que habían de desaparecer y de las 
que habían de resultar con la realización del pro-
yeoto, tasaciones periciales de las expropiaciones 
valoradas, y los pliegos de las oondioiones faoul 
tativasy económico-administrativas de la subas
ta, hallándose estas últimas consignadas en los 
artículos siguientes: 

Artículo 1.° Es obji-to de este ooutrato, y en 
virtud de loque preoeptú» el art. 45 de la ley de 
18 de Marzo de 1895 y ei 7.° del Reglamento, se 
saca á públioa subasta la pjeouoión en todas sus 
partes del proyeoto 6obre reforma de la 'prolonga
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá, oon arreglo á los 
planos y presupuesto de que son autores los Ar
quitectos 1). José López Salaberry y D. Franoisoo 
Andrés Octavio, con reserva de los derechos que 
d éstos conoede la expresada Ley. 

Art. 2.° La persona, Compañía ó Sociedad á 
ouyo favor se adjudique en definitiva el remate, 
quedará por este solo hecho subrogada para todos 
los efectos derivados del proyeoto, en los mismos 
deberes y obligaciones, aootones y benefloios que 
atribuye á la Corporación munioipal la ley de 18 
de Marzo de 1895, la de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879 y la general de Obras públi-
oas, las dos últimas en cuanto ooncuerdan oon la 
primera ó son de aplicación por precepto de la 
misma. 

Art. 3.* Las obras deberán dar principio den
tro de los noventa dias siguientes á la fecha del 
otorgamiento de la escritura, y quedar completa
mente terminadas á los ocho años siguientes á es* 
ta última fecha. 

St por una causa cualquiera, independiente de 
la voluntad del rematante, no pudieran comen • 
zavse los trabajos en e! tiempo fijado, se otorgará 
una prórroga proporcionada para el cumplimien
to del contrato. 

Art. 4.° A los ocho días de firmada la escritu
ra de adjudicación, deberá el rematante designar 
un Arquitecto que se encargo de la dirección fa
cultativa de las obras y asuma la responsabilidad 
inherente á su oargo. El oficio en que partioipe el 
nombramiento, deberá llevar la aceptación del in
teresado. También se obliga el rematante al sos
tenimiento de una oficina con el personal faculta

tivo necesario para la buena marcha y ejecución 
de todo9 los trabajos. 

Art. 5 o Se considerarán fincas expropiables 
todaB las figuradas en el proyeoto. Sin embargo, 
podrá el rematante, por conveniencia de la obra 
ó por otra causa, expropiar y no demoler ó re
nunciar á la expropiación de cualquier finca, 
siempre que no esté afectada por la vía general 
ó por las alineaciones y rasantes de las otras ca 
lles. El rematante viene obligado á dar en per
muta por el terreno y fábrica que se expropia de 
1% iglesia del Caballero de Gracia, en la parte de 
la oalle de San Miguel, la paroela de terreno oon -
tigua á dioha iglesia, con faohada á la oalle de 
Caballero de Gracia, indicada en el plano g e 
neral núm. 4 del proyecto. Se reconoce á los pro
pietarios de las fincas núms. 1 al 7 de la oalle de 
la Flor Baja, las zonas de terreno paralelas á las 
faohadas de sus fincas, que darán fronte á la via 
general, por el precio de 354*20 pesetas el metro 
cuadrado. Caso de no convenir asi á dichos pro
pietarios, se comprenderá dentro de la zona expro
p i a r e el solar núm. 1 de la referida oalle, y se 
rehabilitará en el proyecto la misma oalle oon el 
anoho de ocho metros. Si no conviniese a! propio 
tario de la flnoa núm. 5 de la Travesía de la Para • 
da con vuelta á la calle del mismo nombre, núm. 8, 
la expropiación parcial de su finca como se figura 
en el proyeoto, se desistirá de su expropiación y 
Be le oederá gratuitamente por vía de indemniza
ción, y para servicio de paso á su finoa por dichas 
calles, la faja de terreno ocupado por la oalle de 
la Parada, desde oinco metros más abajo de la 
puerta de entrada de dicha flnoa hasta la Trave
sía, siguiendo para los terrenos de frente úniea-

| mente los derechos de luoes y vistas. La parcela 
de terreno que habrá de resultar en la plaza del 
Callao, será agregable á la flnoa oontigua, oalle 
de Preciados, núm. 46, siendo el preoio que debe
rá abonar el propietario el de 656*88 pesetas por 
metro ouadrado. Si no conviniere esto al propie
tario se prooede.á á la expropiación de su flnoa. 

Art 6.° En armonía con lo que previene el ar-
52 de la Ley de 18 de Marzo de 1895 y el 116 de 
su reglamento, el rematante se obliga á consig
nar en la Caja general de Depósitos, é disposición 
del Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
dentro del quinto dia de otorgarse la escritura, 
el importe en metálioo de la expropi&oiones é in
demnizaciones de la primera sección, librándose 
contra dicho depósito las oantidades que corres
pondan por dlohos conceptos. El total de las de
más secciones deberá ser depositado dentro de 
los oinoo dias siguientes á la recepción provisio
nal de la seooión ejecutada. 
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Si se estimase conveniente, por cual

quier ooncepio, la demolición de alguna 
finca que se hallo faera de la sección que 
se esté ejeoutando, el rematnnte deberá 
abocar previamente, y con independen

cia de¡ depósito que tuviese constituido 
para la sección en obra, el precio de e x 

propUoión designado. 
Art. 7

 o El pago de las oantidades 
estipuladas por expropiaciones é indem

nizaciones de la primera sección, se veri

ficará en el plazo mftximo de sesenta 
días, a oontar desde el otorgamiento de 
la escritura y antes de ejecutar obra al

guna en la vía pública ó en las casas 
colindantes, á no oontar oon la conformi

dad de los propietarios ó haberse h*cho 
el depósito especial para poder ocupar el 
inmueble antes de su pago. En el pago 
do l«s indemnizaciones y expropiaciones 
de los demás trozos, se observarán las 

mismas reglas señaladas en el párrafo 
anterior, y en el término máximo de 
sesenta días siguientes á la fecha de la 
recepción provisional de las obras de la 
seooión anterior. i 

Art. 8
 0 La cantidad que figura en el 

proyecto oomo ooste de las expropiacio

nes 6 indemnizaciones á industriales, 
comerciantes y arrendatar'109 se enten

derá aumentada ó disminuida á las re

soluciones firmes provenientes del Tri 

bunal Contenciosoadministrativo, aun 
cuandoso hubieseadjudioado la ejeouoión 
de todas las obras del proyeoto, debiendo 
por tanto causar alza ó baja en el tipo de 
subasta á oargo de la municipalidad. 

Art. 9.° Servirá de tipo para la su

basta la cantidad máxima de 8805 913 
pesetas 37 céntimos, que resulta del si

guiente presupuesto que formu parte de 
este pliego de condiciones. 

Presupuesto de contrata 

Parciales 

Peseta $ 

Totales 

Pesetas 
O A S T 0 3 

Importe del presupuesto de ejecución material 
Para conservación de pavimento dorante el plazo do 

garantía 
Para Miedios auxiliares 
Imprevistos (3 por 100 sobre pesetas 4.406 875'75). . . 
Dirección y Administración (5 por 100 sobre pesetas 

4.406.875'76) 
Beoelioio Industrial (6 por 10C sobre 45.858.745*28 

pesetas) 2.751 524 71 

45.858 28 

82.159 
120.230 
132.206 27 

220.343 78 

3.306.463 76 

Suma 49.165.209 04 
1KGRES08 

Los que se caloulan por tres conceptos expresados en el presupuesto 
de ejecución material 40359.260 67 

Cantidad á oargo del Exorno. Ayuntamiento y tipo de subasta 8.805 .a 18 37 

Art. 10. El rematante se obliga á v e 

rificar por 3U cuenta la instalaoión y sumi

nistro de los cables conductores de flui

do eléotrioo en la forma indicada en el
 ; 

proyecto, á suministrar el fluido para el 
alumbrado eléctrico de la via general y I 
á atender al entretenimiento y repara j 
oión de los aparatos. Por ello queda au

torizado el rematante para acometer de 
la línea general á las casas construidas 
en los solares resultantes á ambos lados 
de la vía general el fluido eléctrico para 
el alumbrado partioular ó fines indus

triales. El precio del fluido, tanto para 
el alumbrado públioo oomo para el par

ticular ó fines industriales, no podrá e x 

oeder del promedio á que resulte el su

ministrado por las Compañías estableci

das en Madrid á la fecha en que den 
prinoipio las obras. Dichos compromisos 
y autorización caducarán á los cuaren

ta años siguientes á las feohas de la últi

ma recepción definitiva, quedando en 
este tiempo obligado el contratista á 
cumplir los reglamento y disposiciones 
de lu polioia urbana que se dicten sobre 
el particular. 

Art. 11. Queda en libertad el adjudi

catario de tomar materiales de todas ola

sos de aquellos puntos que le parezca 
conveuiente, preparados para el objeto á 
que se apliquen, y sean empleados en 
lae obras conforme á las reglas del arte. 

Art. 12. Si alguna obra no se hallase 
ejeoutada oon arreglo á las condiciones 
establecidas, se obliga el contratista á 
realizar á su costa le demolioióc y ejecu

tarla nuevamente. 
Art. 13. Serán de ouenta y riesgo del 

rematante los andamiajes, cimbra, apa

ratos y demás medios auxiliares de la 
construcción, ateniéndose á las preven

ciones que se le dioten pnra mayor segu

ridad de los operarios. 
Art. 14. En el caso de que el rema

tante tratase de haoer oeMÓn de su con

trato, habrá de praotioarae con solemni

dades legales, previo aou9rdo del Ayun

tamiento y aprobación del Ministerio de 
la Oobernación. 

(Se continuará). 

Ofobierno civil 
Secretaría • — Negociad o 4 .

0 

El limo. Sr. Dirootor general de Ad

ministración comunica á este Gobierno 
con feoha 11 del aotual lo siguiente: 

Exorno. Sr: Instruido el oportuno e x 

pediente en este Ministerio oon motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el 
primer Teniente de Aloalde. en funciones 
de Aloalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta corte, oontra providencia de 
V. E. de 27 de Junio próximo pasado, que 
estimó el recurso formulado por el Presi

dente de la Sooiedad eléctrica de Charn

breri oontra deoreto de la Aloaldía que 
dispuso pagasen por una instalación de 
transformadores de energía eléotrioa el 
impuesto estableoido para los motores, 
sírvase V. E. reclamar y remitir los ante

cedentes dal caso y ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes interesadas á 
fin de que en el plazo de veinte días, á 
oontar desde la publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de eBta provincia de la presente 

orden, puedan alegar y presentar los do ¡ 
oumentos ó justificantes que consideren j 
conducentes á su derecho. 

Lo que se publica en este periódioo 
oficial en cumplimiento de la preinserta 
orden y de oonformidad con lo que dis

pone el art. 25 del Reglamento provi

sional para la ejeouoión de la ley de 19 
de Ootubre de 1889. 

Madrid 26 de Agosto do 1904 =EI Go

bernador, R. Díaz Merry. 
5 9 .  5 6 . 

Secretaria.—Negociado 5.° 
En cumplimiento de lo que dispone el 

art. 26 del Reglamento de procedimiento 
administrativo aprobado por Real orden 
de 22 de Abril de 1890, se haoe saber á 
los interesados por el presente edioto que 
o n esta fecha se eleva al Ministerio de la 
Gobernación el reourso de alzada inter

puesto por D. Vicente Campos contra la 
providenoia de este Gobierno que aprobó 
el acuerdo de la Diputación provincial, 
declarándole cesante del oargo de Oficial 
ouarto del Cuerpo Administrativo pro

vincial. 
Lo que se publica en este B O L E T I K O F I 

C I A L á los efectos legales. 
Madrid 26 de Agosto de 1904 =EI Go

bernador interino, Ricardo Díaz Merry. 
5 9 .  5 5 . 

Comisión Provincial 
D. Simón Vifials y Arroyo, Licenciado 

en Derecho civil y canónico, Abogado de 
los Ilustres Colegios de Madrid y Soria y 
Secretario de la Exorna. Diputación y 
Comisión provincial de esta corte. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 24 del ac

tual, de conformidad con el Sr. Comisario 
de guerra de Madrid, se acordó, en cum

plimiento de las Reales órdenes de 16 
de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los sumi

nistros hechos á las fuerzas del Ejóroito y 
Guardia civil por los pueblos de esta pro

vincia, durante el mes actual, son á los 
precios siguientes: 

Pesetas 

Ración de pan de 700 gramos 0*28 
ídem de cebada de 69375 litros... 100 
ídem de paja de 6 kilogramos.. 0*24 
Litro de aceite 1'16 
Kilogramo de carbón 0'12 
ídem de leña 0'04 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efeotos prevenidos 
en las disposiciones oitadas, expido la 
presente, visada por el Excmo. Sr. Vice

presidente de la Comisión, en Madrid á 
25 de Agosto de 1904.=V.° B.°=Angel 
Pérez Magnin.=Simón Viflals. 

5 9 .  5 7 . 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 

contratar en pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
casa núm. 3 de la calle de Peralta, bajo 
el tipo de 785 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presentar

se por si ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos casos, bastan

teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Ignacio Suirez Garoia, D. Antonio R. 

\ de Póo y D. Gregorio Campuzano, oon

signarán previamente oomo fianza 
sional la oantldad de 39'25 pesetae^* 
Caja general de Depósitos у д щ

 l

l 
ción, aoompañando á los reepeotiv^

11

*
1

* 
guardos los sellos correspondientes f

6

** 
bltrio munioipal estableoido, y e l * 
tanto la definitiva de 78 50 pesetas*^ 
le eerá devuelta á la terminación ^ 
contrato, previa la certificación C O r 

pondiente. 
La subasta se veriftoará el día 27 

Septiembre de 1904, á las doce, e a 

primera Casa Consistoral, Plaza' de. '* 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia ¡ \ 
Excmo. Sr. Aloalde ó de quien al e f 
delegue, y oon las formalidades d

l

° 
art. 17 de la Instruoclón de 26 de дк^ 
del900 ,y las proposiciones para l a m i 8 a u 

ее presentarán durante el plazo de medi* 
hora ante la Mesaá estos fines constiinjd^ 

Los pliegos de oondicionee y demu 
antecedentes relativos á esta subasta 
hullarán de manifiesto en esta 8eoretar| 
(Negociado 8.°), durante las horas de die, 
á doce, todos los días no feriados q^ 
medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de oondioionei 
se consigna la obligación que contrae e, 
r e m a t a n t e de realizar oon los obreros qm 
ooupe en la obra el contrato prevenido ев 
el Real decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta sert 
satisfecho por el rematante en la forma 
que se determina en la oondicióc 7.» de 
las facultativas particulares. 

Anunciada esta subasta durante el pla

zo de diez días y en la forma que esta

bleoe el art 29 de la Instruooión de ¿6 
de Abril de 1Э00, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se h» 
presentado contra la misma reolamaoióa 
alguna. 

Lo que se anuncia al públioo para и 
oonooimiento. 

Madrid 24 de Agosto de 1904. — P. L 
del Seorerario, el Oficial mayor, E. Vela. 

Modelo de proposición 
(quo deberá, extenderse en papol timbrado del 

Estado de la clase 11,*, y al presentarse lle
var escrito on ol sobre lo siguiente: «Рвогоя

ClON Р А Н А OPTAR a LA 8 1 ' H A S T A D E . . . » ) 

D... , que vive. . . , enterado de las coa* 
dioiones de la sub*su en públioa licita

ción del aproveohamiunto de los materia

les de la oasa núm. 3 de la calle de Pe

ralta, anunciada en el B O L E U N O P I O A V 

de la provincia del día.. . , conforme efl 
un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dicho servioio, оопе* 
tr ica sujeción á oilas por (aqoí 1* Pr0

* 
posición en esta forma: loe preoioj tipo* 
ó о

л

п la bsja de—tanto por oiento en 
letra—en los preotos tipos). 

(Pecha y firma del proponente) 
60.80. 

Mónte lo de l a S i e r r a 
El presupuesto ordinario de este в>в 

nioipio para 1905, se halla terminsáo У 
expuesto al público on la Secretan» 
Ayuntamiento por término de q

a l 

dias, en ouyo tiempo podrán presea 
se las reclamaciones que se ooneí e 
pertinentes. ¿ e 

Montejo de la Sierra 24 de Agosto 
1904.= Kl Aloalde, P. O., Antón* 
Velasco. 

olmeda de la cebolla 
El proyecto del presupuesto ш« ^ t 

ordinario para el año de 1903 ^ 
ae manifiesto por término de 4

n i a 0

* t t t -

en laSeoretaría del Ayuntamiento, 
i m i n a

d 0 r te ouyo plazn puede ser exai 
cuantos lo orean prooeden'e У ^^pß 
por esorito la reclamaciones q^o 
por oonveniente. 
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edft d e l a C e b o l l a 2 5 d e Agosto de 
—El Aloalde, Juan A. Moratillo. 

190*-** 5 9 . - 5 8 . 

ftobledlllo de la J A R A 

p r 0 yeoto de presopuesto mnnioipal 
binario formado por el Ayuntamiento 

este pueblo para el año de 1905, se 
^11* de manifiesto en la Secretaria del 

untamiento por término de quince días 
^ oir redamaciones, 
^'gobledillo de la Jara 23 de Agosto de 
Mi SSEL Aloalde, Guillermo Moreno. 

1 5 9 . - 5 9 . 

ADMINISTRACIÓN 
DE LA. 

fábrica Nacional de la Moneda y Timbre 
El día 23 de Septiembre próximo, á las 

¿jez de la mañana, se verificará en mi 
despaoho de e 3 t a Fábrica suba?ta públi
ca para oontratar el suministro de 1.780 
•asmas de papel blanoo, denominado de 
rio» de primera clase, con destino Á la im
presión de dooumeotos del servioio de la 
Dirección general de Aduanan 

{jo que se anuncia p*ra que las perso
nas Que quieran tomar parte en la licita-
«¡óa puedan examinar el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
negociado correspondiente de este esta
blecimiento, donde también se les facili
tarán cuantos datos y noticias pue Jan in
teresarles, todos ios días laborables en 
las huras de ofioina. 

Las proposiciones habrán de ajustarse 
«1 modelo que á oontinuaoión se inserta. 

Madrid 25 de Agosto de 1904. = El Ad
ministrado, M. Díaz Gómez. 

Modelo de proposición 
D..., vecino de.. . , que vive calle de . . . , 

oúm..., cuarto. ., que reúne ouantas cir-
«nsianoias exige la ley para contratar 
<on el Estado, enterado del anuncio in
serto en la Gaceta de Madrid núm..., fe
cha..., ó en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provluüiti, núm..., fecha..., y de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego de 
condioiones aprobado para adquirir con 
arreglo al mismo en subasta públio* 
1.780 resmas de papel blanco, denomina
do de tina de primera oíase, para la im
presión de determinados dooumentos con 
destino á la Dirección general de Adua
nas, se compromete á entregar en la Fá
brica Nacional do la Moneda y Timbre el 
referido papel con sujeoión en un todo al 
mencionado pliego de oondicionea, el 
eu*l acepta sin reserva alguna y sin alte-
raoióo ulterior por el preoio de pesetas.. . 
céntimos (en letra) oada reama. 

(Fecha y firma del interesado). 
60.—75. 

Escuela especial de Veterinaria 
DE MADRID 

Vao ante en esta Escuela la plaza de 
Profesor auxiliar correspondiente al gru-

teroero, se convoca á los veterinarios 
V « aspiren á desempeñarla interina 
"tente con la gratificación de 1.000 pesetas 
•CUALES, al tenor de lo dispuesto en la 

orden de feoha 9 DEL oorriente Agos-
*• Publioada en la Gaceta de Madrid de 

del miamo mes, para que en el im-
£°r:ogat)le plazo de quince días, á con-

desde la publioación de este anuuclo 
«1 B O L E I I N O F I C I A L de la provínola, 

Rea ten sos solicitudes en dloha Esoue-
*^acompañadas de los documentos que 
^"editen suoapacidad legal y los inérl-
fieT a e r v i o l o s ^ Q e * e s convenga justi-

4 I o » aspirantes que residan fuera d e 

Madrid les bastará aoreditar, mediante 
reoibo, haber entregado dentro del plazo 
de la oonvooatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego oertifioado 
que contenga su instancia. 

I Madrid 26 de Agosto de 1904.=E1 
j Director, Santiago de la Villa. 

6 0 . - 7 8 . 

A g e n c i a e j e c u t i v a 
d 1 la Quinta zona de esta capital 

D. Emilio José Molina Crespo, Agente 
ejecutivo de Hacienda en la quinta zona 
de esta capital. 

Hago saber: Qae en el expediente de 
apremio qne por esta Agenc iase sigue 
contra D. Manuel Calvo, Administrador 
de lotería que fué de Joveilanos, en Cuba t 

sobre raintregro de 5-003 pesetas, se ha 
diotado la siguiente 

'Providencia: Habiendo transcurrido 
3l plazo señalado a) deudor D. Manuel 
Calvo en e l edioto inserto en el B O L E T I S 

O F I C I A L núm. 192, de fecha 11 del actual, 
sin que haya verifioado el reintegro de 
las 5.000 pesetas do principal, intereses 
de demora, dietas y g a B t o s que se r e d a 
man, se d e o l a r a embargada la fianza que 
tenia oonstitulda > que en la actualidad 
g e halla en la Caja general de Depósitos 
desde el 20 de Junio de 1900, y en cuya 
techa consistía en doce billetes hipoteca
rios de Cuba de la emisión de 1890, y un 
residuo de 240 pesetas, ouya fianza queda 
trabada á responder á las resultas de este 
expediente.=Póogase esta resolución en 
conocimiento del Sr. Tesorero de Haoien-
da á los efectos d e i número segundo del 
apartado B . del art. 109 de la Iostrucolón 
vigente de apremios, interesándole ade
más se lije por quien corresponda la 
cuantía de los referidos billetes hipoteca
rios, asi como como de los intereses que 
tengan devengados, á prevenoión de lo 
que prcoeptúa el número tercero do di
chos apartados y artículo.=Notifiquese 
esta providencia al deudor en la forma 
estatuida por Instrucoióo, y por el resul
tado de todo se proveerá lo que proce
da. =Madrid 22 de Agosto de 1904.=Et 
Agente ejeoutivo, P. O , Ramón Rubio. 

Concuerda con su original á que me 
refiero. Y para que B i r v a de notificación 
en forma á D. Manuel Calvo, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, que se 
insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en Madrid á 23 de Agosto de 
1904.=Emilio J. Molina. 

60.—76. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Antonio Martínez del Campo, Rela-

i tor Seoretarlo de la Audiencia de Madrid. 
Certifico: Que los Jurados designados 

por sorteo para conocer en el próximo 
cuatrimestre de las causas del Juzgado 
de Torrelaguna son los siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Miguel Rodríguez Martin. 

Pedro Martin Sanz. 
Telesforo Paredes Saoristán. 
Anastasio Martín y Martin. 
Manuel Garda Díaz. 
Zaoarlas Redondo Canencla, 
Benito Martin. 
Francisco Cobertera Hernanz. 
Tomás Lámela. 
Gerardo Pérez Alonso. 
Trifón Montero Rodríguez. 
Dionisio Fernández López. 

D. Leocadio Vicente Hernanz. 
Vicente Bravo Bernal. 
Esteban Lozano Lozano. 
Francisco Ellas Fernández. 
Agustín Arribas Rodríguez. 
Andrés Hernanz Fernández. 
Juan Garda Sanz. 
Nemesio López Berna!. 

Capacidades 
D. Félix Garda Serrano. 

Julián Martín Sanz. 
Gregorio Díaz Serrano. 
Andrés Hernanz Cobo. 
Francisco Ramírez Blas. 
Victoriano Martin López. 
Isidro Martín Canenoia. 
Eugenio Martin Hernanz. 
Fernando Rodríguez Martín. 
Esteban Cristóbal Frutos. 
Gregorio Sanz y Sanz. 
Martín Garda Pelligero. 
Marcelino Martín Sanz. 
Eustaquio Sanz Martin. 
José Parrabera Sanz. 
Eulogio Vclasco Signero. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Pantaleón Sanz y Sanz. 

Quiterio Cirbián Martín. 
Emilio Alvarez Benito. 
Emeterio Canenoia Sanz. 

Supernumerarios capacidades 
D. Fél ix Rodríguez. 

Castor Sánchez Gardo. 
Habiéndose señalado para la vista ante 

el Tribunal del Jurado de las oausas del 
oitado Juzgado de Torrelaguna loadlas 
que á continuación se expresan y hora 
de las doce y media de la tarde. 

El 20 de Septiembre próximo, para 
I la seguida contra Gregorio Sanz por in-
' cendio. 

Y el 21 también de Septiembre, para 
la seguida contra Viotor Garda por vio-
laoión. 

Y para que conste y publicar en el Bo* 
L E T I X O F I C I A L de la provinoia extiendo y 
firmo la presente en Madrid á 24 de 

' Agosto de 1904. = Lioenoiado Antonio 
Lira. 

60.—72. 

Segovia 18 de Agosto de I 9 0 4 . = j o s é 
María de Oribe.=Florentino Tomares. 

59.—53. 

Audiencias provinciales 

SEGOVIA 
D. José María de Oribe y Disdier, Pre

sidente de la Audienoift provincial de 
Segovia. 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de lo acordado por este Tribunal en 
5 de los oorrientes en causa proce
dente del Juzgado instruotor de esta ca -
pit. 1 por el DELITO de lesiones graves, se 
oita, llama y emplaza, como comprendi
do en el núm. 3 .° del art. 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento CRIMINA', al procesado 
Robustiano Sánchez Martín, hijo de Gre
gorio y Amalia, de veintinueve años de 
edad, natural de Chagarcfa Medianero, 
provinoia de Salamanoo, y veoino de Ma
drid, soltero, sirviente, con instrucción, 
para que el día L . ° de Septiembre 
próximo y hora de las diez del mismo 
oomparezoa ante esta Audiencia á las se
siones del juicio oral de la referida oausa; 
bajo apercibimiento que de no verifioarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en dereoho. 

Al propio tiempo se ruega y enoarga á 
codas las Autoridades, y ordena á los in
dividuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y oaptura de dicho procesado, 
poniéndote oaso de ser habido á disposi
ción de este Tribunal por haberlo aoor-
dado en el auto referido. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
ü . Pedro Escobsr Muñoz, Juez de pri

mera instanoia é instrucción del distrito 
del Centro de estaoorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á la procesada en oausa por estafa Ana 
Pascual Heredia, natural de Madrid, hi
ja de Bernardo y Valentina, de treinta y 
seis años, viuda, sastra y con domicilio 
en la calle de Mira el Sol, núm. 18, piso 
bajo, y ouyo actnal paradero se ignora, 
para que en el término de dioz días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoaen la Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
ser reduoida á prisión; apercibida que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y la parará el psrjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al miemo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu
yas señas personales son: estatura re
gular, pelo negro, ojos pardos, nariz lar
ga, rostro moreno, viste falda color lila 
á ramos, chaquetilla de terciopelo, pa
ñuelo á la cabeza y delantal, y en el 
cas<> de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó la Cárcel. 

Madrid 26 de Acostó de 1901 .= Pedro-
Escobar. = El Esoribano, José Alonso 
Fadrique. 

6 0 . - 8 6 . 
HOSPICIO 

En este Juzgado de primera instanoia 
| del distrito del Hospicio de esta corte se 

siguen autos de mayor cuantía, hoy en 
ejeoución de sentenoia á instanoia de la 
Junta Provincial de Beneficencia, contra 
los herederos de D. Estoban Esteban La-
torre, sobre pago de pesetas, en los cua
les se ha diotado la siguiente provi
dencia: 

Providencia.—Juez, Sr. Ortega More-
;ó».—Madrid 1.° de Agosto de 1904. En 
vista del resultado de la subasta celebra
da en estos autoa, y teniendo presente lo 
quesedtspone en el párrafo tercero del ar-
ticulo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, hágase s»ber á los demandados el 
preoio ofreoido por los bienes embarga
dos, para que dentro de nueve días pue
dan pagar al acreedor librando diohos 
bienes, ó presentar persona que mejore 
ja postura, haoiendo el depósito preveni
do en el art. 1.5C6 de dicha ley; aperci
bidos que de no haoer lo uno ó lo otro, se 
aprobará el remate y so llevará á efeoto, 
parándoles el perjuioio que haya lugar 
e n dereoho. 

Lo mandó y firma S. S. = Doy f e . = O r -
tega Morejón.= Ante mí,Pedro Taraoena. 

Y siendo desconooido é ignorándose el 
domicilio de los herederos de D. Esteban 
Esteban Latorre, se les notifica el pre-
8 ente proveído por medio de esta cédula, 
que se insertará en el B O I E I I N O F I C I A L de 
esta provinoia á los efectos oportunos. 

Madrid 22 de Agosto de l901. = Visto 
bueno.=El Sr. Juez, Ortega Morejón.» 
El Aotuarlo, por mi compañero Sr. Gó
mez, Lioenciado Pedro Taraoena. 

5 9 . - 6 7 . 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

f da primera instanoia é instruooión del 



Lunea 29 de Agosto de 1904 

distrito de la Inclusa de esta corte, diota-
da en el dfa de hoy on el samarlo que se 
instruye por estafa de nna oapa, se oita 
al perjudicado D. Manuel Pozo Arias, 
que basta hace pooo más de un mes ha 
vivido en la calle de la Ruda, núm. 8, piso 
cuarto núm. 6, para que comparezca en 
su Sala audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaño?, 
dentro del térmico de tres días, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de notificarle una providencia 
y hacerle entrega de la papeleta del em
peño de la oapa que le fué estafada; ba
jo apercibimiento de ser deolarado inour-
•o de la multa de oicoo pesetus con que se 
le conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 22 de Agosto de 1904.—V.° B . ° 
«n Luis Rodríguez de Llera.= El Esori
bano, P. II , Manuel Zarandieta. 

5 9 . - 6 2 . 

D. Luis Rodríguez de Llera Juez de 
instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita i 

llama y emplaza al procesado José Boto 
González, conocido por el apodo de Pe-
jnn Pequeño^ de doce años de edad, de 
estatura baja, muy moreno, ojos grandes 
negros, hijo de Hermenegildo y de Rosa, 
natural de esta corte, que viste pantalón 
de pana, blusa de cuadros y alpargatas 
blancas, ouyas demás filiación y aotua 
paradero se ignora, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, dentro del 
término de diez días, contados desde e\ 
siguiente al en que aparezca inserta esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, á res

ponder de los oargos que le resultan del 
sumario que contra el mi¡>mo y otros ins
truyo por hurto de un reloj á Manuel 
Cuenca; apercibiéndole que, de no com
parecer, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to. 
d as la Autoridades, asi civiles como mili
tares, y ordeno ft los agentes de la policía 
jndioial, procedan á la bueoa y oaptura 
de dicho procesado por hallarse decreta
da su prisión provisional, poniéndolo ca
so de ser habido á disposición de este Juz
gado en la Cárcel1 oelular de esta corte. 

D a d a en Madrid á 23 de Agosto de 
iy04 .=Lui s Rodríguez Llera=El Esori-
b n i i o , Pedro Martínez. 

6 9 . - 6 4 . 

LATINA 

D. Luis Rubio Contreras, Jaez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de Madrid. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia diotada con fecha veintitrés del 
actual en los autos ejecutivos seguidos 
por dofia María Reyes de la Peña y Urru-
tU contra D Julio Flores Caballer, don 
Emilio Moreno Rico y doña Conoepoión 
Rebellón Cano, se hace público y notorio 
que la subasta de la mitad del edificio 
Industrial de la oalle Blasco de Garay nú
mero ocho de esta corte, acordada en los 

mismos y anunciada para dicho día, ha 
sido trasladada »1 treinta de Septiembre 
próximo á las dos de su tarde en el Juz
gado de mi cargo, rigiéndolas misma a 

eondioiones que aparecen de los edictos 
publioados en el Diario Oficial de Avisot 
del veintinueve y B O L B U H O K I C ; a l de 
esta piovincia del treinta de Julio próxi
mo p asado.=Madrid veintiséis de Agosto 

de mil noveoientos ouatro.= Luis Rubio. 
= Ante mi: Por mi compañero Sr . Rives, 
Lioen oiado Manuel Cobo Canalejas. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I - J 
C I A I de esta provincia, expido la pre
sente visada por S. S. en Madrid á vein-
Béis de Agosto de mil novecientos cuatro. 
__V.° B.°—El Sr . Jo es de primera ins
tancia, Rubio.= El Esoribano, por mi 
compañero Sr. Rives, Manuel Cobo Ca
nalejas. 

2 8 . - P . 

D. L U Í B Rublo y Contreras, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Federloo Benito Alonso, hijo de Rufino 
y Viotorlana, natural de Madrid,de veinte 
años, soltero, vidriero, que vivió en la 
calle de López de Hoyos, hotel de don 
Franolsoo Lastres, para qme en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de llevar á 
efeoto oierta diligencia; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, prooedan á 
la busca del expresado prooesado, coyas 
señas personales son: estatura regular, 
oolor sano, pelo castalio, ojos pardos, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 25 de Agosto de 1904.= Luis 
Rubio.=»EI Escribano, por mi compañero 
Sr. Rives, Lioenoiado Manuel Cobo Ca
nalejas. 

6 9 . - « 5 . 

PALACIO 

D. José María Asopardo y Camprodóo, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta corte in
terinamente. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Antonio González Mur, natural de Ma
drid, hijo de Ángel y Rosa, de diez y 
siete años, soltero, sillero; á Benito Beni
to Villaluz, natural de Málaga hijo de 
Alejandro y María, de quince años, solte
ro, tejedor, y á Rafael Saloedo Sierra, 
natural de Madrid, hijo de Antonio y An
drea, de treoe años, ¿ollero, pintor, cuyos 
paraderos se ignoran, para que en el 
término de diez días, cornados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en mi .Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Ju. gados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de que cum
plan la pena que les ha sido impuesta en 
causa por hurto; apercibidos que, de no 
verificarlo, serán deolaradoB rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, prooedan á 
la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales son: el primero, 
estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, 
nariz regular, color bueno; el segundo, 
eetatura baja, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, y el tercero, estatura regu
lar pelo negro, ojos pardoB, narizregular, 
vistiendo todos pobremente, y en el 
oaeo de ser habidos los pongan á mi dis
posición en eBte Jozgado. 

Madrid 23 de Agosto de 1904.=José 

María Azopardo.=»El Esoribano, Fer
nando Beitrán y Aguado. 

6 9 . - 6 1 . 

En virtud de providencia del 8r. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumarlo que se ins
truye por hurto de un fardo de curtidos 
en la estación del Noite, ee cita á Fran
cisco Martin Puente, de ofloio carrero, 
que habitó en la calle de Martín de Var
gas, núm. 22, y ouyo aotual paradero B O 
ignora, para que compnrezoa en su Bala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en qae este edioto 
fuero inserto en los periódicos ofioiales, 
oon objeto de prestar declaración en la 
referida oauss; bajo apercibimiento de 
Ber deolarado incurso de la multa de 26 
pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efeotuar dioha compare
cencia. 

Madrid á 18 de Agosto de 1904.=V.° B.° 
= E l Juez interino, José María Azopardo. 
« E l Escribano, P. S., Luis de la Torre 
y Aguado. 

5 9 . - 6 0 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta capital, fecha 24 del 
aotual, diotada en los autos seguidos por 
dofia Vicenta Alonso Dalda oontra do
ña Robastiana Abuja, por si y como logal 
representante de sus hijos D. Daniel y 
dofia Isabel Dalda, herederos lodos de 
D. Pió Dalda, se saoa á la venta en pú
blica subasta, en la cantidad de 10.200 
pesetas en que ha sido tasada, una casa 
sita en esta oorte, oalle de Bravo Murillo, 
señalada oon los núms. 123 moderno y 
71 antiguo, que tiene de superficie unos 
2.700 pies; y para su remate se ha seña
lado el día 10 de Ootubre próximo á las 
oatoroe horas en la Sala audienoia de di
cho Juzgado, oalle del General Castaños, 
núm- 1; y se previene que no existen más 
títulos de propiedad que una certificación 
del Registrador de la zona de Occidente, 
que estará de manifiesto con los autos en 
la Escribanía basta el día de ta subasta, 
oon cuyo titulo deberáu oon formarse los 
lioitadores, sin que tengan dereobo á 
exigir ningún otro; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos teroeras 
partes de la oantidad por que dioha 
finca sale á subasta, y que para tomar 
parte en ésta ba de consignarse previa
mente en la Mesa del Juzgado por di. 
ohos lioitadores el 10 por 100 de la ex 
presada oantidad. 

Madrid 25 de Agosto de 1904. = V.° B.° 
= E1 Juez ,3erani * 8 .=El Escribano, P.H., 
Arturo Mafioz. 

6 9 . - 6 6 . 
CEBREROS 

D. Carlos de Entrambasaguas y Cor-
sini, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido. 

Por el presente edioto hago saber: Que 
en este Juzgado Be sigue sumario de ofl
oio con motivo de haber sido robados en 
la noche del 19 al 20 del actual de la ca
sa de Ignacio García, de esta veolndad, 
el semoviente y efectos que se expresan 
á continuación: 

Una yegua de once aflop, pelo rojo, de 
poco más de seis cuartas y media, cen un 
bulto en el lado Izquierdo del pescuezo, 
orín cortada, cola bastante larga, pero 
cortad»; herrada de las cuatro extremi
dades. 

Unos lomillos con su baticola. 
Una jalma de lona llena do p & j a 

Una oincha de ouero. 
Un capote de paño pardo, viejo » 

oosido. 
Una aaoa de lona ó algodón de i 

grandes, dedioadas á llevar paja. 
Por lo que ruego á todas las Autoría; 

des, tanto oiviles O O O J O militares, y ^ 
do á los agentes de la polioia judici^ 
prooedan á la busca de los menoiona^ 
efeotos y semoviente, y oaso de ser bali% 

dos los pongan á mi disposioión oo n 1 % 

persona en ouyo poder se enoontraren ¿ 
no ser que juatifloase su legitima adq'^ 
sioión. 

Dado en Cenreros á 22 de Agosto o> 
1904 =Carlos Entrambasaguas. = E 1 
oribano, Nicolás Carrillo. 

b9.—70. 

TORRELAGUNA 

El Sr. Juez de instruoción interino de 
este partido, en providencia de hoy, dic
tada en al sumario que sigue por robo en 
la iglesia de Alameda del Valle, ha acor
dado que por todas las Autoridades, ail 
oiviles como militares y demás agentes 
de la polioia judioial, se practiquen acti
vas pesquisas en averiguación del para
dero de los objetos que al final se reseñan 
y que en la noohe del 1:° del oorrieme 
fueron sustraídos de dicha iglesia, y ea-
B O de ser habidos los pongan á mi de
posición oon la persona ó personas en ou
yo poder fueran habidos, ei no acreditan 
su legitima adquisioióo. 

Y para que sea publicado en el Bo-
L E U N oficia L , extiendo éste, que le firmo 
en Torrelaguna á 24 de Agosto de 1904-
= E1 Esoribano, Licenoiado José Rey. 

Reseña de los objetos sustraído». 
Un oopón. 
Un viril, y 
Una cortinilla del Sagrarlo. 

5 9 . - 6 9 . 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. D. Jo-

Bé Alvarez y Rodríguez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se o !» 
y llama por término de cinoo días á 
Hipólita Miguel Aguilera, de dieclséls-
aflos, natural de Hinojosa, provinci* de 
Soria, de estado soltera, ocupación so» 
labores y que dijo vivir en la oalle del 
Grafal, núm. 15, á fin de que oomparezc» 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, nú
mero 11, piso principal, para la práotie» 
de una diiigenoia pendiente en el mi»-
mo; apercibida que, de no comparecer I» 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid '22 de Agosto de 1904.== V. a »• 
=Jo8é Alvarez=EI Seoretario, LioeocU-
do Julián González Garoia. 

59. -37. 
— « . « - i o — 

En virtud de providencia del Sr. D. Joj" 
Bé Alvarez Rodríguez, Juez munio:p» 
suplente del distrito de la Latina, so oi^ 
y llama por término de oinoo días 
Parrondo Mlnguez, de veintitrés, »*»° » 
natural de Madrid, de estado soltero, 7 
que dijo vivir en la oalle de la Vento»»» 
núm. 14, patio, á fin que comparezca 
la Sala audiencia de este Juzgado, •« 
en la calle de las Maldonadas, 
principal, para la práotioa de una 
genoia pendiente en el miBoao; apere» 
que, de no oompareoer, le parará el P** 
juicio que haya lugar. v • a* 

Madrid 18 de Agosto de 1 9 0 4 . = v - ^ 
«=Josó Alvarez=EI Seoretario, Lioen 
do Julián Fernández y Garoia. 

966.—° 7 , 
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